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RESOLUCION N* 329 

RENE BUSTAMANTE MUÑOZ 
. SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales y 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública de 24 de abril de -- 
1.968, celebrada ante el Notario doctor Jorge W. Lara Y., a 
cuyo cargo se halla la Notaría Séptima del Cantón Quito, se 
ha cancelado la Sucursal de Guayaquil de la Compañía Anóni- 
eran ominada "PROVEEDORA AUTOMOTRIZ SOCIEDAD AÑONIMA COMER - 

QUE el señor Bela Botar Kendur, en su calidad de Ge 
rente de esta Compañía, que se halla acreditada:a satisfac- 
ción en el mismo texto de la EScritura, comparece en este - 
Despacho y solicita la aprobación del cierre de la referida 
Sucursal de la Compañfa. Presenta, al mismo tiempo, tres - 
copias notariales de la Escritura Pública mencionada; 
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QUE el Departamento de Inspección y Análisis de la - 
Superintendencia de Compañías, ha presentado el Informe N* 
198-DIA de 16 de mayo de 1.968, del cual aparece que confron 
tados los textos del Acta de la Junta General Extraordina-- 
ría de Accionistas, de 30 de diciembre de 1.967, que aprobó 
la referida cancelación de la Sucursal, que corren en el Li 
bro de Actas de la Compañía y en la Escritura que se cita - 
en esta REsolución, son idénticos y que aquella Junta se -- 
reunió en forma legal y válida; 

QUE la Escritura de 24 de abril de 1.968, se ha cele 
brado con observancia de los requisitos legales para su vali 
dez; 

Oo o + RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-  ARROBAR la cancelación de la Sucursal - 
de “la Compañía "PROVEEDORA AUTOMOTRIZ 

S.A.C.”, de conformidad con la Escritura Pública de 24 de - 
abril de 1.968, celebrada ante el Notario de Quito, doctor 
Jorge W. Lara Y.. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, de conformidad con el Artícu 
lo 145 de la Ley de Compañías, aparta- 

do cuarto, y en concordancia con los Artículos 21 y 137 de 
la misma Ley, que el señor Registrador de la Propiedad del 
Cantón Quito, domicilio de la Compañía, inscriba en el Re- 
gistro Mercantil a su cargo, la Escritura de 24 de abril de 
1.968, celebrada ante el Notario de esta ciudad, doctor Jor 
ge W. Lara, juntamente con la presente Resolución. El se-= 
flor Registrador, además de archivar la copia de esta Resolu 
ción y el segundo testimonio de la Escritura aprobada, de-- 
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volverá al peticionario las coptas primara y tercera de la mís 
má y pondrá en ellas la razón de haber dado cumplintento a - 
la inscripción que aquí se dispone, 

ARTICULO TERCERO, - — DISPONER que el señor Registrador de la 
Propledad del Cantón Guayaquil, cancele 

en el Registro Mercantil a su cargo, la inscripción de la Es 
critura Pública de apertura de Da Sucursal de "PRÚVEEDORA -- 
AUTOMOTRIZ S.A,C.”, en dicha ciudad, escri tura colebrada an- 
te el Notario de Quito, doctor Jorge W. Lara Y., el 18 da --. 
enero de 1.965,. y la correspondiente aclaratoria de 8 de fe 
fraro del mismo año; apertura de Sucursal que se halla inscri 
ta bajo los Ns. 541 y 1:243 del tespectivo Repertorio en - 
el Registro de Ta Propfedad de Guayaquil. ET señor Registra 
dor, al hacer Ta cancelación de conformidad con los Artícu-- 
los 50 y siguientes de la Ley de Registro, anotará al margen 
de la inscripción dé la Escritura de a apertura de Sucursal -- 
que ha dado cumplimiento a este Artículo y pondrá, además, - 
en las copias, una razón de este cumplimiento. 

ARTICULO CUARTO. - . — BISPONER que se publique, por una sola 
l vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la cipdad de Quita, el texto Tntegro de la Es 
critura de 24 de abril de 1.968, juntamente con, la petición” 
de aprobación, la presente: Resolución y las razones de ins-- 
cripción y cancelación que se ordena. Todo de conformidad - 
con. lo dispuesto..en el Aftículo 145, inciso primero de la -- 
Ley de Compañías y en Tos Altfculos "21 y 137 de la misma Ley. 

ARTICULO QUINTO.- ' DISPONER que el ROtario doctor Jorge H, 
Lara, anote al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de 24 de abril de 1,968, por medio de la - 
cual se cierra la Sucursal en Guayaquil de la Compañfa Anó- 
nimá: "PROVEEDORA AUTOMOTRIZ S5:A.C.", que ha sido aprobada en 
virtud de esta Resolución. _En las copias, el señor Notario 
pondrá la razón de la enatación hecha, 

ARTICULO SEXTO, - DISPONER que el mismo, señor Notario doc 
o tor JOrga W. Lara, anote al margen de Ta 

matriz de la Escritura Pública de 18 de enero de 1.965 y al 
'margon de Ja matriz de la de $ de febrero del mismo año, -- 
que la Sucursal de esta Compañía an la cidad de Guayaquil, 
há sido cancelada en virtud de la Escritura Pública de 24 - 
de abril de 1.968, otorgada en Ja. misma Notaría, y aprobada 
en fuerza de la presente Resolución. - En- las coptas, el señor 
Hotario, asentará razón de esta anotación., 

CUMPLIDO, yuelva el expedientes 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia 

mo 3



”) OL 
no -7 

« 'CIOPREPUBLICA DEL ECUADOR . 

  

e COPIA->|,? 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o. oo h - . s1Al Lu 

e AAA Ñ ES E . 
. A 

a Resolución N* 329 — 7 - oo. 
: =- tres -- 

M0 Gu GU UA PD UD e a 

de Compañías, en Quito, a los veintidós días del mes de mayo 
de mil novecientos sesenta y oc 

  

    
René Busta E44go Y 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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PROVEYO y firmó la REsolución anterior el señor doctor 
René Bustamante Muñoz, Superintendente de Compañías. en Quito, 
a 22 de mayo de 1.968.- CERTIFICO. 
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En cumplimiento de la Resolución anterior se tomó no- 

ta de la Cancelación de Apertura de Sucursal de Provee= 

dora Automotriz S.A.C a fojas 2.470 y 2.476 del Registro 

  

 


